
PENSIONES EN LA SITUACIÓN 
DE ESTADO DE ALARMA POR EL CORONAVIRUS:

SOLICITUD Y RESOLUCIÓN 
La solicitud de una pensión (de jubilación, incapacidad permanente o de viudedad/orfandad/a favor de
familiares) debe presentarse en alguna de las oficinas de los Centros de Información y Atención de la
Seguridad Social  (CAISS) tras necesariamente solicitar  la cita previa, pero dado el actual Estado de
Alarma los CAISS no tienen servicio de atención presencial al ciudadano. El trámite de solicitud de la
pensión también se puede iniciar rellenando el correspondiente impreso vía online, cumplimentando el
formulario, imprimiéndolo  y  enviándolo  por  correo  ordinario  a  la  Dirección Provincial  de  la  SS que
corresponda. Si dispone del sistema cl@ve puede solicitar la pensión directamente en el portal TuSS, y si
dispone de certificado digital o del acceso con Usuario + Contraseña también podrá completar el trámite
en la propia sede electrónica de la Seguridad Social, pues se le dirige al portal Tu Seguridad Social para
su autenticación.

Enlace a la sede electrónica para pensiones:

Si la solicitud de la pensión estaba ya en trámites antes de declarar el Estado de la Alarma la web de
la Seguridad Social habilitó el pasado lunes 30 de marzo una sección con información útil relacionada
con la pandemia por el Covid-19, para dar respuesta a las dudas ciudadanas relacionadas con asuntos
que tengan que ver con el sistema de protección social. Esta sección, accesible desde la portada de la
web,  ha  incorporado  a  los  contenidos  con  los  que  ya  contaba,  como información  sobre  subsidios,
desempleo, autónomos o empresas, un apartado específico sobre pensiones.
Enlace a la web de información estado de alarma

Bajo este epígrafe, la Seguridad Social da respuesta a  tres preguntas concretas, relacionadas con
cómo afecta la situación de estado de alarma por el coronavirus en la que se encuentra actualmente
inmersa España a las diferentes pensiones que están en trámite:
Pensiones de incapacidad permanente, de jubilación y de viudedad/orfandad/a favor de 
familiares
Si tiene en trámite una pensión de incapacidad permanente, ¿afectará la situación excepcional de estado
de alarma motivada por el coronavirus al trámite y resolución de mi pensión?

 Si la resolución de la pensión de incapacidad permanente es favorable, el Instituto Nacional de
la Seguridad Social (INSS) le enviará un SMS, informándole de la resolución del expediente y del
primer pago. En estos casos, no se le enviará la resolución por correo postal hasta que finalice el
estado de alarma.

 Si  la  resolución  no  fuera  estimatoria,  no  se  resolverá durante  el  periodo  de  alarma.  La
notificación de la denegación se practicará una vez finalizado el estado de alarma.

 El cómputo de los plazos de reclamación previa comenzará a contar desde ese momento, para
evitar los perjuicios que, en caso contrario, la emisión de esa notificación podría suponerle.

En las pensiones de incapacidad permanente y en los supuestos en los que sea previsible una mejoría
del  grado  de  incapacidad  reconocido  que  permita  la  reincorporación  al  trabajo,  cuando  hubiera
suspensión de la relación laboral con reserva de puesto de trabajo, durante la situación del estado de
alarma y sus prórrogas se suspende el plazo máximo de dos años establecido para dictar resolución y se
reanudará a partir de la finalización del estado de alarma.

https://sede.seg-social.gob.es/wps/portal/sede/sede/Ciudadanos/pensiones/03pensiones/!ut/p/z1/pVPvr5owFP1b9kG-YVuKCkvIUp2_cQYdKnwxFQrihCJF0ffXr_iWvW3Ze2Z7TZq0t5dzzz2XA3ywAX5GL0lMy4Rn9Cjvnt_eYtTWkQmRPYTjPiTubOqa2MFDrQ3W9wT4yiIQ-G9_vwI-8IOszMs98AQL2TbgWcmyJOSiAetAAwbJOaQhzepIzjIhqTF5hPjnpQbJgyQEXoA1TIMIqThguqpHHV01tTBSdUOLjDZrtTTd_EH6FVbQfEh6Xdd7gHBPeEOXCfDjI989a0yyHTZi4BcsYgUrmudChvdlmYuPDdiAVVU1Y87jI2vWjcvXT4JapVIEpXVQTpbCRBFYQhH8XATMqthOCUILKRcWWhrdu9N-dchPM7t7sbcp2bujdMGnI-ep_5kKZ3AghMXOuHslPUVCW_e6DYRJA2mDetdTaAoWq4IHCT1KKruah3xRziK2yPyyohUOs_Fg8XSwnTO_nY89TIR7uP2tuT0XJdj81hNYyu3JqXReNIVwKIVyu3C5ghqCQwzWl4RVwM14kUrZlv849BH8s8IQOa26wtwYLxwEjc47KzzDt-YGRBOo2bA9MyAxnaVrf0EYdvR3wk8e_ZZSa62Y9WZS65yWezXJIg42LybZ_OoYmZwcTiefSPvVjrvKmfy___LUTQ18U79Fs7K1073Jpaq-RmlvZ9yuLY98-A5YbRql/dz/d5/L2dBISEvZ0FBIS9nQSEh/
http://www.seg-social.es/wps/portal/wss/internet/FAQ/897e30db-3172-4528-987f-ab1ffde1b8e7
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